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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION OE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomadordol r0 a¿doi

La persona identificada anteriormente ha decidido conlialar (en calidad de fomador/Asegurado) un seguro de protección de pagc para las contingencias de Fallecimiento,
lncapacidad Permanenle Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospilal¿ación con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los iérminos recogidos en las Condiciones Generales y Particulares de los contralos de seguro reseñados a continuación.
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Apelhdos

TERRON BARBOSA
Nombre.

LOURDES ANGE
N,I,F,/D N,I/N I.E

7008043N
Fecha Nacimienlo

10/02/1966
Sexo:

MUJER

oomicilio, calle o pla¿ai

CL COLLADO 49 3 DR
Código Postal

42002
Loc¿lidad y Provincia

soRrA (soRlA)

TIPO DE TARJEfA DE CREDITO: BARCLAYCARD ORO IDENTIFICADoR UNIC0 DE CUENTAi 4'l 18885580227150

Cuenta coniente de domic¡l¡ación del recibo de La misma asociada a la I ela de crédito

DE CNP PARTNERS No: 2 813 LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.813
Fecha de Solicitud: 12104/201
Capital Asegundo mensual: 120,6 del saldo pendie¡te de pago a la fecha de liquidación
mensualde la rnmediatamente anteiora la lecha de ucaion delsiniestrc.

GARA Ths coNtRATAoAs:
Fallecimiento e lnc€pacidad Pemanente Absolula por enfemedad o accidenle

CAPITAL ASEGURADO CONTRATADO:

Elsaldo pendiente de paqo en elmomenlo de producise elsinreslrc

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso del saldo d¡spuesto de la tarjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONDICIoNES GENERALES. por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Entidad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado, Las cláusulas de lás
CoNDICIONES GENERALES son desarrolladas y, en su caso, mod¡f¡cadas por estas CONDICIoNES PARTICULARES, En caso de d¡screpanc¡a entre lo
establecido en las CoNDICIONES GE¡¡ERALES y lo pactado en las CONDICIOI'¡ES PARIICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
discrepanc¡a der¡ve de pactos conlra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho.
Conforme a los artículos 122 y 124 del Real Decreto '1060/2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvencia de entidades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡bido en Iecha de hoy y con anteioridad a la presente declaracaón, las notas informativas redactadas de
forma clara y precisa en relación tanto al seguro de Vida que cubre las contingencias de Fallecimiento e lncapacidad Permanente Absoluta como al seguro
que cubre las contingencias de Desempleo, Ho3pital¡zac¡ón e lncapacidad Temporal, con las Eiguisntos rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI farjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respecl¡vamenle, constando asimismo en estas Condiciones
Part¡culares, los extremos ex¡g¡dos por el artículo 122 y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dad$ A8eguradoras y
Reaseguradoras. lgualmente declara que ha obtenido exclus¡yamente un asesoramienlo del med¡ador de lá póliza y que ha recib¡do con carácter previo a
la contratac¡ón del seguro la documentac¡ón rerer¡da al mediador prev¡sta en los artículos 42 y 43 de la Ley de !¡lediación.
El Tomador y/o Asegurado con arreglo a la Ley Orgánica de Protecc¡ón de oatos 15/1999 cons¡ente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratamiento de sus datos personales reseñados en este documento con aneglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
páginas s¡gu¡entes de este documento. Asim¡Emo el Tomador/Asegurado acepta expresamente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Condiciones Párt¡culares" de la pól¡za de CNP PARÍNERS, que figuran anexas a esle condic¡onado-

Fecha de Solic¡tud: 12/0412016 Duración del ro; ¡/ensual Renovable Durac¡ón del ro: l,/ensua Renovable

10 cuotas consecutivas /
18 altefnas

CapitalMáximo 1.500 Eums/mensueles

Carencia nicial

lncápacklad Tempor¡l: Trabajadores
poÍ cuenlá propia, funcionarios
públicos o porcuenta ajena con
i¡dependencia de Ia relación laboGl

Prestaclón L,láxima

GARAI.IT

30 dias
0 dias en c¿so d€ accidenlÉ

Prestacio¡ i,láxir¡a

Capital[¡áx]mol I 500 Euros/mensuales

10 cuotas consecutivas /
18 altemás

Dalsmplao: Trabajadores por cuenla

ajena con confato indefinido de

duEción supedq o igual aOmeses
con jomada laboral rgual o slperior a

13 horas semanales. Excepto

Funcionarios Públicos.
Carencia lnicra 60 dias

cAprrAL aSEGURADo MÁxrMo coNTRATADo
Quinoe mil (15 00!)euos

BENEFICIARIoSi BARCLAYS BANK PLC Sucucalei Esp¿ña con carácler irrevocable

Ho6pitálizac¡ón: fÉbajadores por

cuenta propia, funciona os publicos o
por cuenta ajena con independencia

de la elación laboral.

lgualmente estaé¡ cubierlos por la
garanlia de hospitalización los

TomadoÍes/Asegurados que en el
momenlo del siniestm no desernpeñen

una aclividad profesional remunerada.

BENEFICüqRDS: BARCLAYS BANK PLC Sucul§alen España con caracler iíevocable

I 500 Euros/mensuales

Prestación ¡,laxima

Capital[¡áx]mo:

Carencia lnicia
15 diás

0 dias en cáso de accide

10 cuolas conseculivas /
18 allernas

Modalidad de Prima; Prirna L¡ensual ilodalid¿d de Pñma: Pnma l,lensua

Nombro llodi¡dor: Barciays ¡¡ediador. 0perador de 8añcá'Seg!ros Vinculado. S.A.U l¡ombro Mod¡ador: Barcláys l\¡ediádor, Operadorde Banca-Seguros Vlnculado, S.A U

Hecho por duplicado, en Madrid
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ffi",nro.
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

PPI+VIDA TARJETAS

Tomádordál lo r¡do
Apellidos:

IERRON EARBOSA
Nombre:

LOURDES ANGELE
N I,F /D,N.I,/N ] E

7008043N
Fech¡ Nacim entD

10/02/1966
Sero

MUJER

oomicilio, calle o pláza

CL COLLAOO 49 3 DR
C&igo Postal

42002
Loc¿ idad y Provincia

soRtA (soRrA)

flP0 DE TARJETA DE CREDIT0: BARCLAYCARD ORO t0ENfrFrCAD0R üNtc0 DE cUENTA: 41 l88Bs5e0227 i 50

Fecha de Solicitud: 12lM/2016 Fecha de Sol¡c¡tud: 12104/201

Prestación fraxima

Capital Asegurado mensual: 12olo del saldo pendiente de pago a la fecha de liquiCac¡ón
mensual de la ta inmediatamenle anterior a la fec¡a de roducción delsniestrc

GARANT

10 cuolas coñsecutivas /

18 altemas

Capital l!¡áximo I 500 ELrros/rnensuales

lncapácidad Tomporalr TÉbajadores
por cuenta propia, funcionarios
publicos o porcuenta alena con
independencia de la relación laboral

Carenciá nica

Prestacion t\4áxima

Capital lVáximo: 1 500 Eums/mensuales

30 dias
0 dies en ceso de accidenlÉ

10 cuotas consecutivas /
18 alternasCAPIIAT ASEGURADO CO TRATADO:

E] saldo pendienle de pago e¡ elmomento de producirse e] siniestro

oasempleo: TEbajadores por cuenla
ajena con contr¿to iñdelinido de

duración superior o €ual a6mese§
con jomada laboral bual o superior a
13 horas semanales. Exceplo
Funcionarios Püblicos.

60 dias

CAPITAL ASEGURADO MAXIitO CONTRATADO:

Quince mil(15 000)eurcs

HGp¡t¡l¡¡¡ciónr Trabajado.es por

cuenta propia, funciona¡ros públicos o
por cuenla ajena con independencia

de la rclación laboÉI.
lgualmente eslarán cubieños por la
gaEntia de hospitalización los

ToñadorelAsegurados que en el
momento del siñiestro no des€mpeñen
una aclividad prcfesional rcmunerada.

BEt{EFICIARIOS: BARCLAYS 8AñK PLC Sucursalen España con caracler irevocable

Carcncia l¡ cial

1 500 Euros/mensuáles

Preslación I\,4áxima

Capilal ltláximo:

15 dias
0 dios en caso de accide

10 cuolas aonsecutivas /
18 ahernas

BEt{EFICIARIOS BARCLAYS BANK PLC Sucursalen España con cadcter iÍevocable

Modal¡dad de Pr¡ma: Píma l\,leflsua Modal¡dad de Prima: Prima [4ens!¿

Nombre iledi¿don Barclays [4ediador operador de Banca Seguros Vinculado S.A.lJ Nombrs iládiador: Earclays i\¡ediador Operadorde Banca-Seguros Vinculado, S.A U

Cuenta corriente de dom¡ciliación del recibo de ma: La misma asociada a la la de crédilo

LIZA DECNP PARTNERS No: 2.813
Duración del uro: l\¡ensual Renovable

GARANThS cor.tTRATADASr
Fallecimienlo e lnc€pacidad Pemanente Absoluta porenfeÍnedad o accidente

LIZA DE CNP PARTNERS No: 2.813
Duración del ro: lvensualRenovable

El seguro tomará efecto en el momento en que el cliente haga uso delsaldo d¡spuesto de la larjeta y se cobre la primera prima.
El presente contrato se rige por las CONoICIoNES GENERALES, por las CoNo|C|oNES PARTICULARES y por los anexos y Apéndices que emita la
Ent¡dad Aseguradora, que, en su conjunto, const¡tuyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de ¡as
C0NololoNES GENERALES son desarrolladas y, en su caao, modif¡cadas por e3tas CoNDICI0NES PARIICULARES. En caso de d¡screpancia entre lo
estáblec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIOI'IES PARTICULARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpanc¡a derive de pactos conlra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo caso se entenderán nulos de pleno derecho,
Conforme a los artículos '122 y 124 del Real Decreto '1060i2015 de 20 de noviembre de ordenación, supervisión y solvenc¡a de ent¡dades aseguradoras y
reaseguradoras el Asegurado, reconoce haber rec¡b¡do en fecha de hoy y con anterior¡dad a la presente declaración, las notas informat¡yas redactadas dé
forma clara y precisa en relac¡ón tanto al seguro de Vida que cubre las cofltingencias de Fallec¡m¡ento e lncapac¡dad Permanente Absolula como al seguro
que cubre las cont¡ngenc¡as de oesempleo, Hospitalizac¡ón e lncapacidad Temporal, con las siguientes rúbr¡cas "Nota lnformativa Seguro protección de
Pagos PPI Tarjetas" y "Nota lnformativa Seguro Protección de Pagos Vida Tarjetas" respect¡vamente, constando asim¡8mo en e6tas Condiciones
Particulares, los extremos exig¡dos por el aniculo 122y 124 del Reglamento de ordenac¡ón Supervisión y Solvencia dé las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradora§. lgualmente declara que ha obten¡do excluEivam€nte un asesoramiento del mediador de la pól¡za y que ha rec¡b¡do con carácler previo a
la contratac¡ón del seguro la documentación rererida al med¡ador prev¡sla en los artículos 42 y 43 de la Ley de Mediación.
El Tomador ylo Asegurado con arreglo á la Ley Orgánica de Protección de Datos i5/1999 consiente que la referida Aseguradora, lleve a efecto el
tratam¡enlo de su8 datos personales reseñados en este documento con arreglo a las declaraciones que a tales efectos suscribe el Tomador/Asegurado en
pág¡nas sigu¡entes de este documento. Asimismo el Tomador/Asegurado acepta expr$amente con su firma las "Condiciones Generales" y las

"Cond¡ciones Parliculares" de la póliza de CNP PARTNERS, qué figurán anexas a este condic¡onado,

Hecho por duplicado. en Madrid
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EL IOMADoRüSEGURAOO 
.

C NP PARTNE RS OE SEGUROS Y REASEG U ROS, S,A

EIFCLATS V DÁ y PENS ON€S ConFáñr¡ do S€ouoq S.A U, P aa d. Cdn r 280{6 Madrd R M t¡ádlÉ T 366. F 001 H i¿7 0A lHrb l!-N|F479500315
CNPPAFT|ERSD€SEGUROSYREASEGURCS,SA lisnla .l RosErrc M€rcdll d¡ Md,d b@¡319G,d ibo39§1 Sd y tul Lbú & SdEddet lolio 195 ¡o a i" 33 2¿0 ñs l" NF A23531345

La pe§ona identilicada anleriormente ha decidido conlratar (en calidad de Tomador/Asegurado) un seguro de protección de pagos para las contingencias de Faltec¡miento,
lncápacidad Per¡.€nente Absoluta, lncapacidad Temporal, Desempleo y Hospitalizacion con CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros S.A., todo ello con arreglo a los
pactos y a los léminos rccogidos en las Condiciones Ge¡erales y Particulares de los contralos de sequro reseñados a cootinuación.

Carencia n cra

a !q de ABRIL de 2016
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G coNDtcloNES GENERALES
@ nanrxens SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS

Nor¡na@*.- *.",*,]Wr,*r""0*,o r u"o-n.p,,, NATL]RALIZA OEL RIESGO CUBIE

un¿iidahumana).
Adená6, se
Consorc¡o de Compensáción

excl áxtraordina os cubiértos por elencuentfan

OUINTA. PRIMAS
Lá pnmá del s€g
0 2l¿72% sóbre

uro es mensu¿l será el rcgrltado de aplicar mensualmente
(impueslos y rec¿rqos incluidos) e(istenle
laiela decrédito quese hay¿ re¿liz¿do

e sado
en la úlüma fecha de I

\ IDA

EiPañrio 2a023 ¡raDR o IESPAñA -

LEGISLACION APLICABLE
El presénle contr¿to dB s€g¡.rro se enorer[a sor¡etido a Ia Ley 50/1980 de I de oclubre.
de Conualo de Sequro. dd la Ler 20/2015 de oroenaoón suóervisión v solven.ia de tes
enbdades aseguradoras asr (bno el Qeál Deqeto i060/2015 de ordenaoon.
sJoervlgón y solve¡cia de las fftoaoes asegu¡adoras y drspos oones cúncordantes y se
teqia 0o'lo con!€nido en la Po[za v en lo5 rest¿ltes do{:lmento6 mn[ácluares
El .onbol de la actMdad de la Entdad Aseaurádora CNP PARTNERS de SeoJros v
Reásequros SA (en aoelante CNP PA,{TNERSI con dornrc o en [¡adiid C'
ochaniirano, n" '0 conesDonoe a la Drecoor G'enerai de SeoLros v Fondos oe
Persiones oepenoi$redo i,li¡,sts o de Fconomia y Compeutvtdaddel E slado Espaiol
PRELIMII¡AR. OEFINICIONES
Ent¡dad Aseauradora. Enldad oue a cambro de la orims ¿s,rme la cobstur¿ del riesúo
obFlo de e§Ie cont,ato y ga¡artza el paqo de las' prestaciones que corresponda dn
areoloá las cofldioones delmismo
fom-irdor del Seguro, PeEún¿ que sLsclrbe gl confab de seqJro y ¿sume sLs
obliq¿ciones exceplo las Ne por sJ nahrráreza debal ser asumdas p¡, e, Assuraoo
A§oqurado. Es la oersona l,sica sobre É oue recae el nesoo En es{e c¿so seiá eltitular
de lá tarteh €mrtda por Barclays Bank Plc, Suotrs¿l e-n Espan¿ y que debera ser
res¡denle er España, terer un¿ eii¿d supenor o ,guar ¿ 18 años b inferío¡ ¿ 65 ¿ños en el
momenlo de conlratacion de la oóliza y oLe se encuentra trabaiando remúneredámente
en Esp¿ña d¿do de alt¿ ¿lt¿ en l¿ Seqúrid¿d Sodal Mutualidad'o f\¡o4lep.o o rnst4r,cio4

Benelia¡¿rio Eardars Bank Plc sLcursalen Esoañá con caracter ríevoc€ble
Caoital Aseourado. Cantdad egabBodá en as Cmd'oones Pert(rlláres ole
represenb erfr".re de la flestaoü¡ de C\P PARINERS
Fallecimiento: Pérdrda de l¿ uda deordarenle ¿cred,tada po¡ certficado ráltco de
defunción o declaraqón de ausenda.
lncapácidad Permanente Absolul¡: .a sitJ¿oón fsca iÍeve'siDe constalada
rráj@me.te provocada por qlalquier cauM, orqinada iñdependÉnlemerp de la
vo¡untad del Asegu¡ado y dete¡minanle de la btal i,reptlud del nÉno p¿rá el
.rarlenimienlo pe'manerle de toda ¿dNidad l¿boral o p,ofestonal y que clebe set
d,agnostic¡da por Lr "rédico de la Segurid¿d Sooa o as,mil¿do.
PRIMERA, BASES DEL CONTRATO
Los dalos oue constan en las Cond,cioñes Partcul¿res v Generáles de esle oóhzá asr
como. er iu caso. ¿ soliotJd del seguro y demas 'decláraoones dd lómador y
Aseourado forran la basede esle contato de seouro
El fomaoor de, seouro podrá ecl¿mar ¿ CNP pARTNIRS en et pla?o de un mes a
contar desde la eruéqá de la ÑIz¿ parE que subsane las drsdepanaias exrstenles e4fe
esE v lá Solclud de seouro o las cláusul¿s convend¿s Tr¿nscumdo dl{ho Dlázo s,n
efectja|a edaraoón sé est¿.a ¿ lo drspueslo er la póiza.
SEGUNDA, OBJETO DEL SEGURO,
¡¡rqltás 5e enflienlre en viilor el presente contralo, el seguro qlbre el Fallecimiento e
lncápáodad Permanente Absolutá por efllermedad o accjdente. CNP PARTNERS
lqurdará er c¿so ds que se produzca un sn,eslro cubÉrto el saldo pendreflle oe págo en
el momenlo de produorse e, rnieslro con el hmrle ma¡imo oe 15000 eüros En el
sup,resto de ¡allecl,lrenlo. 

sr a lecra de liquidacrm de,a p¡eslaoon el saldo pemÉnte
hubre,a sdo satsfecho por los herederos. el rmpole de la prestacion será trans,e'ido por
B¿rd¿ys Earh Plc Srorrsalen Esoaña a bs mrsmos.
TERCERA. CONDICIONES PARA CONTRATAR
Ls E porsona fisrc€ sobre la que recae el ¡esqo En este caso sera el tlular de a ta4etá
6m rda oor Barclays Ba.h Plc Sucursal en'Esoaña v oue deberá ser resrdenle-en
España. lener una edad supenor o qual a 18 arios e rrle.oi a 65 años en el monento de
conlraiaoo¡ de la polizá
CUARTA, LIMITACIONES Y EXCLUSIONES.
Quedan exduidos de la cobe¡lüra delpresente segurolos siguienles siniesbos
Fallec¡m ¡ento:
iT-Toi¡ulAdio del asegundo ocurido dentrc del primer año contado desde l¿

fecha de toma de efecto del contrato,
2) S¡ el Fsllecim¡ento se prcdujere como cons¿cuencia de una enfermedad

conocidá por el Tomador o por el Asegurádo con anterioridad a la celabración
del presenle conlrato, que no haya s¡do dob¡damente declarada a la Entidad
Aseouradorá.

ln.á6á.i¡ad P.ínán.ñtá v 
^h.rllrnr:Tl-faÉ-iñ6Néñ¿fone6-¡ü y tratem¡entos máricos demandado6 por el

Asegurádo erclus¡yamente por ra2one! ertéticá6, §iemprc que no 6e deban a
secuelas de accidentes, asi como las lesiones o enfurñedades causadas
volunlá emente oor el Aseouledo.

2l Las oroducidas cuendo e'l A6eouredo se eñcuentre baio lá influencia de
elcoliol en la 6anqre, drogas-tóxica6 o e6tupelacieñles no prescÍtos
médiaamente; los que ocurán en osl¡do de pertuóación ñlental,
sonambulismo o en desaf¡o, lLrcha o riña, exceplo caso probEdo de legitima
défensa; asi como los derivados de una acfuación delidiva del Asegúrado,
déclaredá iudicialmenle.

3) Cualqu ier 'enrermedad, dolencia, les¡ón o est¡do cuando el Asegur¡do haya
rec¡bido d¡agnóst¡co yio tratam¡enlo en los 12 meses ¡nteriorB ¡l ioic¡o de la
cobedura de la presente Éliza.1) Las causadas por ter¡emotos, erupciones volcánicas, inurdac¡onca, rad¡ación
nuclear o conlamiracón radiactiva. guerrñ, dacl¿radas o no y lenómenos de
carácter terrorisla as¡ como cualquier otro fenómeno de naturaleza sismica o
meteorológ ica de caáctar extraord¡[a do,

5) Las derivadas de la padic¡pac¡ón del AsÉsurado en careras de vehiculos a
motor y las que resultan de l¡ práct¡ca de cualqu¡ar depole profesioflal y la6
ocasionadas por la conducción de yah¡culos ¡ motor s¡ al Aiegurado no está
en posesión dc la autorizac¡ón admin¡st¡ativa core€pond¡ente y, en cualqu¡er
.áso. los de.ivádm dcl oso de motocicl¿tas. s.e como conductór o como
ócuoánla. v Ia§ ,cáacidas duránte viaia§ submarinoB o de eróloraciór. asl
conio lor ds aviación, orc6plo como pasajaros do llneaa combrc¡ales, i en
généÉl todai áqu€llas ocuridás coño corisocuenc¡a de la part¡cipaaión del
As€gur¿do sn todo aclo noto arnento peligroso {excepto s¡ se trata de sálvár

El e supueslo en que los rmpLeslos leq¿lne4le reperculoes, que q avan .a pnma de
soguro aJnenlen o disr nuyan, la plma se verá aumellada o disrn.ñJ da en t .n6r¿
proporcón

SEXTA- TOMA OE EFECTO
La pó[z¿ lornara electo una vez r¿y¿ sidú sLsc,rtá po,el lomado,. a palir de las ?¿
horas de lá feáa de pago delrecrbode prima

SEPTIMA. OURACION OEL SEGURO Y OE LAS GARANTiAS
El Seguro l8ndra una duracron .nens,Jal @n fei.ovaciol automáuc¿ stempre qLe se
enorelte viq€rte el coltrato de larteta de créddo asooado a este seouro No obaláile
se exli4gJra el segu¡o y as cobertL.as cesáfar por el Fallec,mienld o r¿ 1cápaooad
Psrmane4te AbsolJia del Asegurdo por carcelaoor del contrato de larieta de cred o
asocado a este segL'o o al finalizar la nens,rahdad del seguro en la qué el AsequEdo
hava cumohdo los 6'5 años de e¿¿d
Oe acuerdo con lo establácido en el arliculo 22 de l¿ Lev de Cont¡ato de Seouro las
partes pueden opon6Éa á la próroq¡ del conkalo 

-mediante 
una notificación

escrita a la otra parte, efe(fuada con ún pl¡¿o de dos meses dc ant¡cipación a la
conclusión del oeriodo delseouro en culso, cu¿ndo lá ooosición a la oiórrooa Éá,
éjarcit¡da por la Entidad Aseq-uradora;o bi¿n con un mds de ante¡aciór cuañdo la
oposición á lá prórroga seá eiecutada por el TomadorAsegurado
OCTAVA, DERECHO DE RESCISÚN UNILAfERAL
El Toñador ti€n€ la lecullad de resolver unilaleralmente elcontr¡to confome a lo
orévi6to en arlículo 83 al de la Lev de Contrato de Seouro. A tel efecto. debeÉ
dirigif6e por escrito a CNP PARTNERS o por porteléfono-en elnümero de B.rclay§
Mediádor. ooerador de Bancá Seouros Vincúládo. SAU. g0l 010 203en el olázo aie
30 diás natirales siguientes a l¡_fech¿ en que le hay¿ s¡do entregada lá póli¿a,
oroduc¡endo sus efeclos desde el Drimer dia hábil lat¡orablo en M¿d d sioulente a
la recepción por p¡rte de CNP PARTNERS devolviárdosolÉ al Tomador-le prima
pagada, sin repercutirse ningún gasto nicomisón ádicional.
NOVENA. MOOIFICACIONES DEL SE6URO
Por las caracterislicas de la poliza no se admiten modifc¿cio¡es delseguro.
DÉcIMA, MODIFIcAcIoNES DEL RIESGo
Podrá cons¡dereceque existe ¿gravación de riesgo, cuando se produzcan camb¡os
én le lrofesón. residencia o, en su caso, ¿ctiv¡dad deoort¡vd oue suoonoa una
6ituacíón más peligrosa para la vida o ia salud, resticto de las iñ¡c¡almenle
d6clar¿dat po¡ el fómadoi.Asequrado en elcueslionario facilitado por la Entidad
Asegu¡adorá para tál fin, él cuáIse obl¡ga a poner en conoc¡m¡enlo de la Entid¿d
Aseouradora dichas c¡rcuñstáncias pud¡éndo ést! electuar, §i procede, una nueva
lárificac¡ón de la orima o rechazo del nuevo riesoo estábl€c¡do, En el suouésto de
que 6e produjese el rechazo de la nueva situación de r¡esgo delAseguiado, esté
dejaria Ae es{ar cub¡erto por las qañnt¡¡s descrit¿s en el-p¡esante cóndicionado
dáhdosé porl¡na¡¡zado eléeguro. -
UNOÉCIMA. DOCUMENTACÉN PARA EL PAGO DE PRESTACIONES
Se precisará la siguiente documefllación para el abo.ro de la prestación por
hllecimientoi- Copra l€{rble de, DNI/NIE oel asesurado far{erso y relerso]- Certfic¿¡o hteral de Defunoon. -- Historial cliniro o Cedfcado medico expedido por quién haya asslido al As€gurado

donde se recoja antecedentes personal€s, origen fech¿ de dÉ{aóstrco, evoluoón y
nafudleza de La eatmedad o ¿ccidenle qLe c¿uso el fallecimierto o e1 s{ caso,
leslmo¡e de las d iqencias ,udidales o documelt¿cór ¿creditaiva si este l"Jbiera
sido Dor accidenle
Ceruhc¿oo emrudo por la enbdad banc¿¡a en la qJe se acredite el sardo pendrmre
de la lalela en a lecha de ocL'rencia delsir estro

Todo3 los jusüflcanles documentáles habrán d6 prssontarse d6bidañente
legali¿ados, salvo que la Entidad Aseguradora no lo cons¡dere preciso. La Entidad
Asegurado¡a §o reierya el derecho de solicit¿r documortac¡ón ádicionál a la
mercionáda previamertc y dccond¡ciorar elpago €fsctivo da las prostaciono§ a 6u
rocepción cuando erlá informácón edicionál fuÉra Érecisa a fin de: illverficar el
d6Écho dol Benoflciario a percibir la prest¿ción y dé lll) determinar el tratemiento
fiscal oue la Entidád A§€ou¡ádorá deba aol¡cár ó les actuacioneG oue Éstá debe
llevar á cabo con objeto cfe excluir cüalquier reEponsabilidad de indóle fiscal que
pudier¡ serle de aplicár¡ón en 6u cali(hd de pagádorde la preslación.
El cáso de lncápácidad Permánente Absolub Dor cLalquidr c¿us¿ oe, Asegurado se
preosará.
- Cmra lsrble de DNI/NIE oel¿s€our¿do lanverso , reversor
- ReioLo-m oe lnc¿oeoded em lde ú li SeoJndád Sooalu omán sr¡o comDelente
- l_'.slorial clinico o Celrfcado médco erpeordo po q¡rér hay¿ ásslido a Asi{urado

donde se reaoF anlecedentes personáles, orgen fechá de dÉgaostm, evolúcon y
nafu'ale¿a de la elferredad o accrdente que causo la invalide¿ o, e1 su caso
tesbmono de las d rqencras tudrdales o docume,rtacDn ¿oedn¿tva 5| éste ¡Jbiera
srdó ño. á..rdenlé -

- Cenftc¿oo emrtdo Dor la enbdao banc¿¡a en la oJe se acredile el sardo oendrente
de la ia¡ela en a leiha de ocL'reroa delgr,esfo

Todos los ítfic¿1tes doqrnentales r¿brár de presentarse debrd¿mente legalizados
salvo que lá Enhdad Asegurador¿ ¡o o considere dreoso
Comprob¿cio¡ de a lncapaodad
Se efectLará de mutuo acLe¡do erlre la Fnldad As@uradora y el Asequrado o, er su
deJeclo con 106 Benefroarios De no alcanzarse acLedo eítre las parles-es¡as acredan
somelerse ¿l procedimrenlo de cornprobacion pencial estableodo en el arl culo 38 de la
Ley del Contrato de Seguro
La Enüdad A5eguradora se reserya el derecho de solictur document¡ción adic¡onal
a l¿ menc¡onada previ¿menle y de condic¡onar el pago efectivo de las pre6taciones
¿ su recepc¡ón cu¿odo elt¡ ¡nlormrción ¡dicional luer¡ prec¡sa a l¡n de: (l) veril¡car
el derecho del Benefic¡ado ¿ percibir la prestación y de (ll) d.tem¡n¡r el
tratam¡eolo llsc¡lque la Entidad fuegur¡dora deba ¿pl¡car o las ¿cfu¡c¡ones que
¿sta deba llevar a cabo con objeto de e¡clui¡ cu¡huier r€aponsabilidad de indole
f¡rcalque pudiera serle de aplicic¡ón en su c¿lidad de pagadorde l¡ preitación.
DECiMOSEGUNDA. PRESCRIPCIÓN
Fl plazo de prescnpcDn de lc6 oerechos que se ds yen del presenle co¡lralo sera de
crnco aios cor hdos a parlrr deld ¿ gl que p,rdreror elercdarse

DECIMOf ERCERA, f RIBUTOS
Lo6 iñpueslos y rec¿eos que se debán por razón de este conlrato libLrtarán confome a
la legislación ligonte én cacl¿ momento siondo por cuenta del fornador/Asegu rado o

de los Be¡eficiarios s€gún proceda.

SU

los

l!ryld"J



h*rn.o.
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCION DE PAGOS
VIDA TARJETAS

NO'¡ARE DE LA ASEGURAOORA

DEcrMocuaRTA. JURtsDtcctóN
El gresente corfato qu€oá somebdo a la iurisdicoón española y. dentro de ellá. será ruez
comnelenle nára el cmcrmienlo de les accones derrvadas del mrsr¡o. el del dsn;oho
del fomador'Asegu rado. a cuyo eleclo é6te desgnará un dornrcrlo en t spaña en c¿so de
oue elsuvo esluüesesifuado en elexlra¡iero
dEc¡MoOutNTA. CLAUSULA DE r bE[,rrirzActóN poR EL coNsoRcto DE
COMPENSACIOI{ OE SEOUROS DE LAS PERDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENfOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS OE PERSO¡¡AS
De conlo¡"1rdad mn lo establecido en el terto refunddo del Eslafuto leqal del Corsorcio
de Compelsációr de Sequros. aprobado por el Real Dec,eto LegislatNo7,zo04. de 29 de
oclLb,e y -lod.fcado por'¿ Ley 12/2006. de 16 de mayo. el 'omador de un Conlralo de
SeoLro de los oLe deben oblioalonamente ncomorar recáaoo a favor de la oládá enbdad
oúóhca emoreiaria,. rene la fac¡llad de ón!€nir lá cooerlur¿ oé los nesoos
bnrao'drnarios con o.ralque' hhdád AsegJ adora que reu¡a l¿s cordroones erq,¡ás
Dor la leois adón vioente.
Las 

'ndem.r 
zaooñes oenvadas de sinestros produodos po' a@nteomrenlos

exr¿ordina¡06 ¿caecioos sr España. y qJe alecten a nesgos en erla srtu¿dos. y lambieñ
los ac¿ecjdos e¡ el ext¡arjero cuando er fuegurado lenqa su residencia habifual en
Espana serán paqadas por e Consorcio de Conpens¿cio¡ de SegJro6 cuando el
Tomádor hubÉse salisfecl.o los corespondienles rec¿rgos a su favor y se produjera
álolne dp las smriénles srlua¿iones
ai OLe sl¡6sio exlraordina'o orbiefo por elConsoroo de Compensac'ón de SeqLros

no esléamóarádooor la oolEa de seouro conúaÉda con la EnLd¿d ¡"s€ouradora.
b) Oue ¿ur ósbndo ámp'árado por dicha póli¿¿ oe seguro, las obligáóones de l¿

En¡d¿d AsegL.adora no pJderan sa cumplidas por \aber sido dedarada
tudoálmente ea @4cuBo o por eslar sliela a Ll procedini8nlo de liqLridaciür
inlerven6a o asumrdá por elCorsoroo de Co^lpensadon de Sequros.

El Consorcio oe Comoe¡saGóo de SeoLros aruslará sJ actuacó¡ á lo disoueslo en el
merdonado EslatLto l€qal en la Ley 5¡/1980'de I de ofl,b,e 0e Contraló de Sequro
en el Reglamenio del segLro de ieEos elraordinaric, aprobado po'el Re¡r Decrelo
300/200¿. de 20 de lebrero v e¡ las d,sposioones ccmple.rertari¿s
t. RESUMEN oE LAs NoRt¡as LEGALES
i. Acontac¡m¡entos extraod¡nadoi cubiartos
a) Lo6 squienEs fenornenos de la naturaleT¿' teÍemotos y ,rxaremotos. inund¿cioles

erfaord ranas lnduyendo los embates de ma'). eruDciores volc¿ric¿s. temgeslád
cElorim ¿ripic¿ lind,ryendo 'os üenbs extr¿ordiñaros de raúas sJperoresa 120
km/h y los lornado6) y cáidas de meleonto6

b) Los óc¿s.onados violenlamente corno colsecueroa de leflofismo, rebelon,
ssdrciún, mo|n y Iumulto popular

c) Hschos o acluáoones de lás Fuerz¿s Annádas o de las Fuerz¿s , CLepos de' 
Sequridad en bempo de paz

2 Riesóós ercluidDs:
¿) LoÉ que noden llgere indemnizeción 6egún ¡e Ley de Contrato de Seguro.
b) Los ocaÉionados én peGoñ¡s a6éguradá6 por contÉto de Eeguro distinlo a

aquellos en que es obligalorio el recargo a favor del Consorcio de
Cómpensación de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡clos armados, aunque no hry¡ precedido la
declal¡ción ollci¡l de guera.

d) Los derivados de la energia nucle¡r. s¡n perjuicio de lo establecido en la Ley
25i1961, de 29 de abrii, sobreenergia nuclear.

e) Los prcduc¡dos porfanómeno3 de la nalumlaz¡ d¡stintos a los soñálados €ñ ol
añiculo 1 del Reglamento del Seguro de Riesgos Extraord¡n¿rios. y oo
particular, los producidos por eleyación del nivel fÍeático, mov¡mienlo de
laderas, desl¡zañienlo o asenlamiento de terreros, despreod¡miento de rocas
y lenómenG similare§, salvo que ertos fuer¿n oc¿s¡onados man¡f¡estamenle
por la ¡cción del aguá de lluyia que, a su vez, hubiera provocado en l¡ zona
una situación de inundación ext¡ordiñária y se produjeran con carácter
s¡mulláneo a dicha inundación.

0 Los causados por actuaciones lumulluarias producidaE en el cuEo de
reuniones y manilestác¡ones llevadas a cabo conlormea lo d¡spu6toen la Ley
Orgánica l¡983, de t5 de julio, reguladom del derecho de .eün¡ón. asi comó
durante el fanscuEo de huelgas Iegales, saho que las cit¡d¡s ¿ctuac¡ones
pud¡eran 6er calilicadás clmo ácontecimientos extr¡ord¡n¡ os conforme al
articulo I delReglar¡enlo delSeguro de Riesgos Extraordinarios.g) Los causados pd'r mala fe delAs¡gurado.

h) Los correspondientes a siniestroa poducidos anter del p¡go de la pr¡mora
prima o cusndo, de conlormidad con lo est¡blecido en l¡ Lai de Contrato do
Seguro, la coberturá del Consorcio de Compens¡ción de Seguros sa halle
suspendid¿ o elseguro quede ertinguido porl¡¡ta de p¡go de las priña6.

i) Los sinielros que por su magñilud y grav€dad sean califcados por el
Gob¡erno de la l{acli¡ cono de {catástrofe o c¿lam¡dad nac¡onáh.

3. E¡le¡s¡ón de la cobértura

II. PROCEDIMIENTO DE ACTUACION EN CASO DE SINIESTRO INOEMNIZABLE POR
EL CONSORCIO DE COMPENSACION DE SEGUROS
En cáso de sinieslro, el¡os Beneficiario/s, o sls respec{vos represent¿ntes legales,
drrectamente o a través de la Enlidad As€ourádor¿ o dÉl MedÉdor d6 seouros. deberáh
corñdnic¿r, dentrodelplazo de siele diásdé habelo conoodo lá oarrr8nda delsnÉslro,
en la deleoao&l coionál dol Consoroo oue corresoondá seoún el luoár dmde se
oroduo elsinestro. Lá comunrc¿clón se forriulará en elmooelo eibblecido"al eleclo oue
6stá ó'sDonrble en E Daorra (web. del Consorcro fwww consorseouros es). o en las
ofronas ¡s €sle o de la Eñtoad Aseguradora. alque dberá adluntáEb la doqrnentac¡ofl
q,re. s€qún la nalurale¿¿ de las les,ones se requE¡a
Pára áclarar cualquer dudd que pLdEra surqrr sobre e, procedirÉ¡to a sequir, el
Consorcio de ComDe¡saoór de SeaurcÉ disoone dels{LÉnte lelefo¡o de Abnoon al

otclluosrxu. pnorrccúN oE DATos
De coífomiüd @n lo prcvislo en la Ley Orgánic€ 15/1999 de l3 de Dioembre, de
Prolemon de Dalos de Carac{er Pefsonal, la Entdad Asequ.adora rnlorma de la
eÍistenoa de oalos de carácter personál tanlo en sopone ls'co como er soporle
aubmatizado que pueden ser susceptibles de tralamiento o d6 un llch€ro de su lituladdad
en el que se incluirán lc datos que han sido recábados para el desarollo y ormplimienlo
del pras$te conlrato, y respecio del cual el fomado./ Asegurado podrá¡ ejercitar los
derecioG reconoddos €n la Ley y, en particulár, los de acceso, rectfcación y c¿ncdaciofl
de dalos, asi como el de revoc¿ciún d6l consenümiento por la cesión de sus dalos y de
oposoon. cl lo5 tér,nmos previslG en la mencionada Ley y en sL norina[L€ de
désárollo a [avés de escrito que podÉ drngrr a lE sede social de la Entidao
Aseguradora, en [¡¿drid, d Ochandiano 10,P|ánta 2r-El Plantio o via E-Mail:
atencion@olpparhers eu.
El elerocio de los citados deredros de acceso, rectjficación, cancelacion, revocáoón del
consentmÉnlo y oposrc,orl no supondra cortrapresboon de lingun tpo para el
Tomador/Asegurado
los dalos perso.lales necesaros p¿ra el ormp,mrento dql contr¿lo de s€guro lendrán
cárácler obhg¿torio En caso de reg¿üva a f¿ohlar didros dalos. ro será posbl€ l¿

colgbraoófl dsloreserte coitráto de seouro
MEDTANTE i,A ACEPTACTóN 

-EXPRESA DE ESrA cLAusuLA tL
IOI\IADOR/ASEGURADO CONSIENTE EN LA CESION DE LOS DAfOS
INCI Ul00S EN EL IVENCIONADO FICTiERO a oras Entdaoes Mrá el ormDhmienlo de
fnes dirccta'ne¡le reaoonados col ¡ás funcron€s para los que fuero¡ tolic ados. asi
coqo mn fines esladistms y actuariales y. en su caso d€ prevencón del fraude, y que
puedan ser cedidos a oúas Entdades Aseourador¿s oor ra¿oñes de coaseourb de
ie¿se{uro o de cesón de c¿rleÉ, tanbien Do¿frán ser c€drdos a entdades frnancieras lo5
d¿tos oefsonales eshictamente ñ6@saro6 a efeclos de oaoo de oreslaomes. Astmlsmo
medi¿nte l¿ acepL¿oon expresa de esla dausula er Tairador¿Asi¡r:rado onsienle a ei
lralamienb por l¿ Enldad Aséqurado,a de los datos contendos'en el cu6tionano de
salud. eue en su cáso cumolim$16 el Tomador/ Aseourado mra la coñtralaoon del
Sequro asr mmo de ,os qué eyenNalmenle puedan rúabarS de los rec¡íodmientos
médic6 praclicados al mismo para el q,mpltmtenlo y desarollo del presenle squro. no
sieído objelo de cesion a terceros salvo a entid¿des aseguradoras o re¿seguraak1¡as por
razores de coasequro, reasequroo cesron de c¿rte,d
Del mrsmo mooo: d TomaJor/Aseoursdo aulonzá a la En ded As€curáclorá oárá lá
t.am aoon de orálourer tDo de ómunic¿ción oue ést¿ cree co¡v&Énte Écihtárle
relahva a los conFalos susuilos con esta E¡[dad. decesaros pára el q]mphmienlo de los
mismos.
o en aquollos c¡sos en que la Enbdao Asequrado¡a teng¿ u1 inlerés legrltmo.
I6,. REGIMEN DE RECLAMACIONES 

-
Elrégrrnen de las réclamáoones se,á el prevElo en el¿liqlro 97 5 de a Lev 20/2015 de
14 os luho. de ordenaooa. supervison y solvencia de las enbdades as4urado.as y
f easeg!f aooras y drspostctones concofdanEs
El Susorptor del segu,o. el Tornádoraseguraclo y el Eenefoario o los Beneficiarios, asr
como sus derechohabrentes estan lacullados p¿aa formular quejas y roclamaoones ante
elServioo de Rodamacioíesde la 0irección Generalde Segurcs y Fondosde Pásiones
contr¿La Enlidad Tomádor/ás€gurado€ siconsideran qJeésta.e¿hza practicas abusiv?¡s
o lesona los deredrc6 denvados delconralo de sEuro.
En rslacon con lo antenor. §e advErle que para i¿ ¿dr"'són y fartlácúl de quejas o
reda"raciones arle el SerMoo de RecláÍaoo¡es, será ,r¡prescind,b.e acreditar liaDer
lorr¡ulado l¿s qJej¿s o reclamaoones. preüámente por eyjlD ¿t Se^rcio de Queias y
Redamacicnes de CNP PARTNERS y en sL c€so con postérondad, al Dehnsú dét
Clienle de la Erlidad lornador/aseguradora, o que haya fanscurrido et pla2o ,6qalm6nto
establecido srn que haya sdo resudla por la Entioad.
El Servdo de oueias v R€ciamacione6 de CNP PARTNERS domicliádo en cále
ochandiano n'10 Palla 2'E Plántio, 20023 iráond tramit¿rá y resolverá oranlas
oJejas y reclamacionés le sean lofinuládas por l¿s personas anlerc¡¡iente menoonadas,
en prÍ¡er¿r msla¡CÉ y lras su resolucjon Oor didto deD¿rt¿renlo oodra S€Ourrse la
lram aoon ante el oeleñsor del ClÉnte de la Ehtdáo Tomádoreseoirrádnrá
0.A.DEFENS0R, S.1., domrc ádo en cr Marques de la Ensenada,2-6. ptarla.28004
Á,{ad,id Tfno 91310¿043 Fa,( 913084991 ¡vww.da{etensor.oro 

'La 
enúdad

tomador/aseguradora se ccrnp.omete a pr€star I¿ colaboraoon nécesam en la
inslruc¿ion del DrocedimÉílo de .esolucrón de las oueÉs v ¡eclamaciones v ¿ aceotar lás
resoluoones qúe el Defensor del ChÉnle en'la y qr,'e Éngan c¿rácler vi¡cul¿nte para
CNP PARTNERS
La p.eseñlación de reclámación anle el Defensor del diente de CNP PARfNERS asi
cgmo su resolLoón. no obslaculzá la gleflrlud de tJtela tudioá|. €l rocurso a oko
lec¿nismodB sol]oon de confliclos, nra la orolecoon admrntatralNa
El S€.vicio de Queias y Reclamaciones 

'¿cfuara e¡ la resoluoón de lss oueias v
redamáoonss, de acuerdo coñ lo eslablecido en su Re{lamenlo oue estárá a disboáoóñ
dé los Tornador/ásqurados en {as oficinas de h Entüad asegurEdora. y que les será
faolitado en oralqurei momenlo

Lea por lavor con el ¡dode ones de este documento, antes de su conlormidád y firña.

El presente conlrato se por por las CoNDICIoNES PARTICULARES y por los ¿ne¡os y Apérdices que emita ta Enl¡dad ¿segoÉdora,
de valor y efeclo por separado. Las ctáu'sútas de tas Col,lDlctoNES GENERALES son d6ar.olh?as v, en
En caso de discropanc¡a erke lo establec¡do en ¡as CONoIC|ONES GEITERALES v lo oac,t¡do eñ tas
salvo que dich¿ discrépancia derive de p¿clos cortra la ley, la moral o elorden pú íco. á cuyo caso se

que! en su
e§ta§

COND n éalá§ sobre aquéllas,
entendeÉn nulos de

co 10679 07
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1.2.

1.7. PRIMA EselDreoodelseouro
1.8. RECIEO DE pRIMA: Es ál doqrmenlo rusüllcálivo det oaoo del seouro donde

ñgur¿ el impone re$ttarte de tá pnma i que rctuirá tós iecáqos é impuestos
leoalmente reoercutibles.

1 9. FECHA 0E ETECTO: Es ta fecha en h qüe entra en v8or et seguro de ác,terdo
con lo esbblecido en las Condrqones Padcuhres

1 10. ACCIoENTE: Les¡ón mrporalderivada de una caLrsa subrta volenla externa v
¿jena a la rnlencroralidad del aseguraoo. acaeoda duránte l¡ ogencia de ta
p0tEa

1 11. ENTERMEDAo: Toda alteraoón (h la salud oromada oor u¡a causa dijerente de
ur accdente. que deba dar 

'uq¿r 
á consulb oteba de. draqnosbc¿da o tatada

po. un médko ¿uto¡¿ato leqalmenle á practca¡ su actvidad prolesional
1 12. TRABAJADOR PoR CUENIA AJENA: la pe&na fisic¿ que se obhga a prestar

su trabaio. en dependenci¿ de un emple¿dor en base a un contrah de tra0aio a
c¿mbio de una remuneraoón. de ¿@erdo a l¿ leqÉlacón laboral esoañola
ügente. que se encuentre d¿do de alta en el réqmien coresDondienle oe la
segurid¿d social. y que no s€a fu4qon¿no puohco.

1.r3. TPáBAJADoR Éoh CUENTA pRopa b aWóNoMo: ra oersona rrsrcá oue
desanorla una ¿clvidad profego.ral remuner¿da no depeidienle y que se
encuentra dado de alla en el Régrmer Especiarde Trábaiadores Aulonómos oe lá
SegL¡idad Social.lvlulua. l¡ontepo o irst ucrón análoqa.

1.14. FUNCIoNARIo PuBLlCo La oersora fsrcá oue se oblma a Dresler s.r orooio
trabaio para oralqLler orQaniíio o enre Estatil Autonomlco Érovincialo tota
bap Ln cortrah de trabap sor¡efdo alEstatulo de la Funoón Püblica

1.15. oESElilPtEO Situaoón en que s€ encrienlran quienes pudrendo y quenendo
trabaFr remuneradamenle pof cuenh aÉná prerdan su empleo y sean Drrados
de su sal¿rio por causá distñta de su vol,jqtad y por aquellas causas
contemolad¿s en las Condrcones Partculares de le oresénte oóhzá

1.16. INCAPACIDAD TEli,!PORALi A[emoón temporá de¡ estádo de sátud der
Asequrado constalad¿ mdi'c¿menb deb.d¿ ¿ un accidenE o enlemedád de los
cubié(os por esta pól¿a y detemnanb de l¿ lotal nepttud delasegurado para el
eiercicio de su acliüdad orofesion¿lde foma no oemanente

1.17. ÉERODO DE CARENCh Penodo de benpb comput¿do en dds o meses
transcunidos a partir de l¿ Fecha de Efecto del Sequro o. e1 su c¿so e4lÍe oos
siniestos duranle el cd¡l el contralo de se§,rro no desplEga efeclos es oecrr. en
el presenle conrato de seguro no cubre conlingeno¿s durante dicfo penodo.

1.18 RELACIoN LABoRAL: La relacron Jundic¿ éxistente enfe un Trabajador por
cuenta ajena y su empleador.

1.19 HOSPITALZACIoN: lnlemamienlo en Cent¡o Hospitalario. Cerfo S¿litario o
Clinica como consecuenoa de enfeínedad o áccrdente.

1.20 CENTRo HoSPITALARIO, CEMTRo SANITARIO O CLINICA: se enliende por
lales aqLellos eslablecrmiefltos legalmenie ¿utorizados para er habmlento médico
de erfermedades o lesrones corporales provrslos de medios párá efeduar
diaoñoslicos e inletuencioles quirurqrc¡s y de servicros medicos y de en'emea¿
duranle {as 24 ho,as del d,a los lrálámér'los que er drcho establecimienlo se
oftezcán, deben ser presládos pof personalmdjrco litulado.
No secon6iderarán cenkos hospitálários, sanilarios niclinicas, a electos del
seguro, l¿s residenciás, asllos, ceñtros de dia balnear¡oÉ, casas o clinic¡s
de convalecencia, inslahc¡ones especialnEntc dedicadas ¡l intemamiento
y/o tralañiento de dogadictos, akohólicos, neuóticos o enfen¡os
moñtál¿6. o á lá ápliceción de mátodo6 de adelgázamiento, reposo,
rejuvenecimiento, Uabmienlo estéticos, lemales, masaies o tratañienbs
similárec-

l.2t SU[,!A ASEGURADA 0 PRESTACToN: Es el rmoote oLe. de acue.do a to
eslabhodo en las Condc,ones Paftüll¿res et Aieourador se mmorrynele e

- p¿gar-al BenFfcraro a, ac¡ecimienlo de t¿sconbnqencias prevrstas en lá mrsma2. LEGISLACIONAPLICABLE,
El presente conlralo de sequro se endenfa someüdo á ta Ley 50/1980. de g de Octubre
de Contrah de Seguro. lá Ley 20/2015 oe orden¿có,1. suoerMsóa y solvencia de r¿s
entdades asqur¿doras y rdasegur¿doras at Reát Decieo t06d/2015. de 20 de
Novieñbre. de orde,raoofl, suDe.vsió¡ v solvenoa de las entidades aseouraoor¿s v
reasquradoras y drsposrcrones concord¿irtes. y se reg rá lor lo converdo ei h pol¿a i
en los r€slanles documenlos coítact¡ales3. OBJEIO DEL COÑTRATO
Pof el pres¿nte conbato de sequro la como¿ñ a de sequro se oblioa al D¿oo de óe la
prestación g¿rantzada a ios béneliciarios designados-en las mndrcioads 

-parlic.:tares

para elc¿so de ocufencia de ios ries{os cubienoi4, PERFECCIOII Y TOI,IA DE EFECIO OEL CONTRATO
El ConUalo se perleccona Dot el conserlimtento de las 0artes. oue se m¿nifiest¿ 0or ia
suscnpclon de l¿ Pol,za Lá cobeñJra conlr¿tad¿ y s':s modrficaoones o adromás no
lomarán efeclo mrenbas no h¿ya §do sáisfecho ¿tÉnmer.eobo de par¡a salvo pacto en
conlra¡ro esbbleodo en las Ccid,ciones P¿rtculares.
tas oblEaciones de la Entrdad Asequradora comenzarañ a las ceto horas deld.¡ en que
hayan siclo cumplimentados ¿mbos requi§tos.
EJ seluro sera nulo s, en elmomento de su concluston no exde el riesgo o t'a ocllrrido el
§nrelfo
5. GARANT|AScuBrERrAs.
0e acuerdo con lo establecido en er mndicto¡ádo de h oohza la suma aseoJrada se
abonará al Tomado/Asequrado con el mle má¡rmo de 10 oaoos consecu6/os o 18
pagos alter¡os e4 tolalpaia tod¿ la vigenca delsequro siemprb q-ue laya kanscurrido el

!fl1*j,!:,nfTllflllT*j,en las cono,oones Pantularés y k poduzca por

i Í:'- üi;";i"t"-" """"""*""'""
Solo eslarán cLoielos henle al resqo de Desempleo tos TomádoregAsequrados que en
el moñenlo de produc¡rse el sniestro sean trabat¿dores por cuenla aieña con contráto
indefnrdo y con Jña pmada laboral,gualo supefioi a 13 hóras semánátas que.. Hasta el momenlo de incunir en la sihtación de DesemDteo oue dé luoar at oeoo de

|a preslac,on. hubierar le,rdo Jna Relacion Labor¿ ,ilnteri]jmDd¿ ion el rñrsrno
e"1pleador de almenos sers meses de ouracion con contralo raboiat ndeftnrdo.

No tendrá la consideración de contrab ¡ndel¡nido a efectos do la orciorte oó¡ize le
coñcátenación devários contratos tempor¡les o de dur¿c¡ón detenÍlnada.
Los func¡onários publ¡cos no están cub¡ertog por l¡ garanü¿ de do§ompléo m l¿
pré60ñto pólizá.
5.2. lncapacidadTemporál
Estarán cubÉrtos lrente al riesgo de lncapacidao Temporal los 'omadoresAseqJrados
que se¿n Uabaladores por cueñla propia, luncronanos puolicos o por cuent¿ aÉna cor
rndependenc¡á de la relacón l¡boral siempre que el ac¿idente o la'eniemeoad que den
luqara la referida r'rc€paaidád terE¿n su oiÉen u ocunar con posterioridad a la Fech¿ de
Efectoy srn peryroo oe lo estableodo respelto alpe¡odo de c¡renúa
5.3. Hosoitali¿ación
Estarán orbrefhs fe4le aldes{o Oe Hoso ah¿acion los lomadoregAseourados oue sean
fabaiadores por cuenb pópra. luroonaaos p,rbhcos o por cuijnta ¡idna con
indeoendeno¿ de la eláción laboral loLalmeñte estarán cubiertos mr la oárantiá oe
hostilblizadon los Tomadores/Asequrádos qLe en el momenlo del siniesüo no
desempeñen una actvd¿d profesonal rer"Lrnerada Todos los lrabatadores rencionados
e¡r el párafo antenor Dara acceder a la coberlurá de hosrrtaháoón deberan estar
inqres¿dos duranle un oedodo minno de / dÉs conseúbvos v comoletos en un cenro
núp,l¡¡lario s¡empre que el accidenle o la entennedád que origíren düha hosprtalEacion.
tengaí su ongen ! oorr¿n co¡ posle.rordad a la fecha de electo del seguro y sin
perluicrode b est¿brecido respech alpenodo de c¿rencia.6, EXCLUSbNES,
Para lá oaranlia de [hsemDleol
No se co'nsidera" que esté bn Oes€4D,eo al Tomado,/AsEurado qJe se encrerbe en
cualquiera de las súuientes situaciones. Cu¡ndo cese voluntadamente on altrabajo, salvo por la6 cauEes previsl¡s

en los ¿rticulos 40,41 y 50 delEstatutode los Tr¿bá¡.doroÉ.. Cu¡ndo h¡ya sido despedido y no raclamo on t¡ompo y foma oportunos
contra 16 decisión empresad¿1, s¡lvo por ertinclón del contrato o dospldo
bas¡do en hs c¡us8s objel¡v¿s prevlstaÉ añ olárliculo 52 delEEtaluto de
los Tr¡ b¡i¡dores.. Cuando, dccl¡rsdo improcedenle o nulo cl despldo por So encia finhe y
comun¡c¡d¡ por elempleador la fecha de re¡ncoeorac¡iin altrabajo, no 6e
ejer¿a t¡lderccho por p¡ rte del Asegu r6do o no s6 haga u6o. or su cáso. dq
l.s acciones prev¡sta5 en la leglsl¡c¡ón vlgente.. Cuando no h¿ya solic¡t¡do el reingrcso ¡l puesto de trab¿jo er el c¿so en
ooe la olción enke ¡ndemniz¡ción v r¿admisión coíesoondierE al
trabáiádor, o se estuv¡era en excedenc¡si yenc¡era el periodo lijado por la
miiñá.. Cuáñdo so corhato se erlinga por ¡ub¡l¡ción del empesario empleador
individ url del A6eq urado.. Cuando Éu @rtrato se exting¿ por despido declarado Drccedente.. Lo6 fabájadoro6 fijoá do cerácter diEcontinuo en los periodG en que
c¡rezcan de ocup¡ciin efectlva.. Si se produce cualqu¡er 6¡tuacón da OÉsempláo dentro del Periodo de
Cerenciá.

lgu8lmente se enco¡tr¡rán eraluidos sl lnmediatamonto anto6 de la fochá d€ inlcio
del Desempleo, el Asegundol. No h¡ ten¡do rel¡cón labor¡ldurante un pedodo cont¡nuado da, al mono6,6

mese5,

DEFINICIONES:
E¡IrlDAo ASEGURADORA: CNP PARTNERS 0E SEGUROS y REASEGUROS.
S.4., inscrit¿ en el Req§tro de Enlidádes As€qurador¿s lor Orden Minrsterialdi
lJ de Septernbre de 1978 con el número C-559 cori oomrcrt,o soctat en cr
odandEno n' .0, Plánla ,'El Pl¿nt,o 28021 fr,4adnd. es quren asune ú
coberfura de los neEos ob,eto de este conü¿lo y qaranb¿a él paqo (e tas
pfest¡oones qJe cofespondan con áneqlo a las condioones del mtsmo
EI coni,o| de I¿ ad]vidad de CNP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS,
SA coflesponde al l\¡i¡isleno de Economta de Est¿do Espanol atravesdeti
Drccc,ón Generálde Sequros y Fondos de Pens,ores
ASEGURAoO: Es ja peisona lis,ra sobre la QUe recáe el reslo En este caso
sera el ¡'lular de la ta¡et¿ emilida por Barcl¿ys Bank Plc, Sucu-Tál en tsDana y
que deberá ser residente en EsD¿ña tener Lna ed¿d suoenor o ouata 18 áños é
,nlero.a 65 años en elr¡omenlb de cor(¿táqon de la obliza noóadecer ninouna
enlennedad lrave enco4farse en buen estado de's¿tud v éSar fabaiá¡do
remuneradamenle en Eso¿ña d¿do de alla en tá Segundad Sociat. [rlutualidad. o
Monteoio o institución análme
TOMÁDOR DEL SEGURO:'p¿rsona fsca oue suscribe el presente conlraro con
elAsequrador y salisface las onmas.

Eo|ADoR: Persona Fls,c6 o JuriúÉa oue realiza las actividades dÉ medÉcion
entre los tom¿dores oe ios sequros v las enlidades aseourador¿s mnststentes en
,a presenlacon propuesla reáli¿acrón oe fab¿ios lrevios a la celebraoon de un
conúarc de seguro. o de celebraoón de estos cbnlráos as, corro l¿ asEteno¿ en
la qestón y eFcucón de dchos contr¡los, en p¡rticularen caso de stnresfo.
EENEF¡CfARlO: Barclays Bark Plc suflrs¿len Esoaña con c¿racter tnevocable
PoLIZA: Se denomina pohza ar coniunrc de docrirenhs en qJe se ,ecogen tos
d¿tos v oaclos delConbálo de Seouó
En coricielo, la preseflte Póhza setomDone de
Las Condrcones Generales y Partculares oel ConUalo de Seouro oué réoulan los
derechos y oeberes de las óades cor €lacion al nacrmÉnlo: vrda i ertiñoon dd
@4lralo y a los diversos acúnteomientos y stJaoones QUe pLeder proddcirse e4
dichas elapasl el alcañce de las gar¡nt,as cub€{as pa¡a los 'especlivos ñesgos
0ue asume E u0m0anra Ase0ufádofa
En las condiciones oaóqllarés se recmeran los dalos oroDios e indNtduátes der
asegJrado y las cráusLrlas Que Dor voluñlad de l¡s partei ómDleten o modrfrqJen
las Condrc.ores Generáles. e¡ los lermrnos que séár pemlidos por t¿ Ley. asi
como h nformacion necesaria oara su celebra¿ión.
PosterioÍ¡enle y en caso de ñodlEacion de l¡ poliza, ,os cambos se refeErán
mediante sJple¡e¡los a la póliza numerádos ónelativamenle cuanlas v¡ces
sea necesaflo
Todos eslos doormeñtos lorma.l parle de la po,iz¿ los cuales en su coniunlo,
consttuyen el Co4traro de S€guro. careoendo de valor y efecto po. separado En
c¿so de discrepa4cia oreválécerá Io paclado en lás Cond,ciones parlioll¿res
sobre lo establecido er l¿s Condriones Generales
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. Si el D€6omplao 6e produce después de que el Asegurado h¡ya alcanzado la
ed¿d leoal de iubilacón con réÉoacto a la act¡vidad aua llovaba a cabo,
reuo¡enlo todo§ los requisito6 leqaler nocÉ6ado¡ para accioder á la pars¡óñ dé
iobileción. Se áiim¡le á d¡cha s¡tu¡ción la iubiláción anlicio¡dá.. Lá e¡t¡nción del conr¡lo laborsl como óqnsecuercia dá lá prejubilación dél
Asegurado. Se éntonda¿ por projubil¿ción aquella que se p¡oduca au¿ndo la
indeihnización por deEpido conBista an uña ronta lamporal pagadora on el
momento del despido hast¡ la fechá en lá qoé el trabaj¿dor accadá ¿ la
i0bilación

Par¿ le! qaranti¡s de lncapacidad Tempor¿ly Hospilal¡zacion:
No lenen la mnsderacion de lrcapacidad Tenporal ni HospitaliTac,ón y
corsecuenlenente. no se pagará pfestacrón ajguna pof aquellos siniestfos que .esulle4 o
se¿n mnseolenciá de les sioLrientes gtuác¡ones

. Los periodos de'descanso voluntário y obligalorio que proa¿dan por
matorn¡dad o palemidad.

. Doloroi de espalda, salvo que existan ev¡denc¡¡s objet¡vad¿s por egtudios
mAiic06 complomontarioa kad¡ologias, q¿mmaqrafia3, escánares, T¡.C., etc,)
y que supongan la eristencia de una le6ión cáusánto dé la lncap¿cidad
Temporalo de la Hospitalización.

. Cefalea¡ v enfe¡medad$ menlsles o nerviosas, aún cuando erisla¡ evidencias
médicá3._. Los p¡oducidos como consecuenc¡a de tenlat¡v¿ de su¡c¡dio del asegurado
lduránle el pr¡mer áño de vigoncia dsl soguro) o Erfurmodadas, lesionos y
complicaciones causadas directa o indirocl¡méniá por volunted del
Aseaur¡do, o dervadas de la reali¡ación de aclos nolodamente temerados que
entrañen orave riesqo p¿ra la salud.. Las prod¡c¡das cu¡ndo el Asegur¡do se encuentre b¡jo la influeoc¡a del
alcohol, dlogE6 tóxicas o éstupefac¡entes no prescrhos médicamente: los que
ocurran en Caso d6 porturbación mental, sonambulismo o en desalo. h¡cha o
íña, excepto cáso probado de legilima delenaa; eGicomo loÉ dedvados dé una
¡ctuación delict¡va del Asegurado, declelada jud¡cialmeñté.

. C0¿lqu¡er enfermedad, dolencia, leEión o eslado (o las enfeÍnedades que se
deriven de éstoslde lai que elAsegurado luviera conocim¡enlo en el momento
de la limá dél prosente contráto y que no haya sido debidamente declarada al

. Los-siniestros dedvádoE da actoÉ de guorÉ. d6 toÍori6ño y dé caácler
politico y/o mil¡tár.. Los s¡niestros produc¡dos por reaacior/radiación nuclear o coñt¿ñinación
rad¡activa,. Taíemotor, arupa¡ones volcán¡cas. ¡nundac¡ones y otros fenómenos de
náturalerá sísñ¡ce o met¿orolóo¡ca d€ carácter ertr¿ordin¿rio v todás aouellás
que deriven do situacioñes califtcadas por el cobiemo de b Ñ.c¡ón coino do

"calástrofe" o "calámidád íacional".
Para todás las o¿rantias
Asir s"1o eJ 8e-nefic.ano no te4dra deGcho al cobro de ,as prestaciones por Desempleo
lnc¿p¿cidad Tempora u Hosptalizaoón si 'a conhngencÉ se produce o se derva o es
consecuenoá directa o indirecta de:. Las conGecuencias de gueras o da otr¡s circunstancias axtr¿ordinarias y

áquéllos olros supuestos que tengan l¡ cons¡deracón de fuer¡a mayor de
acuerdo con lo pr.visto.n el añlculo 1.105 delCódigo Civil.. Conflictos emedoE eunque ño háya prÉcodido d€cláracióñ olicialdé guérra o
los derivedot de hechoG de ca rácter pol¡tico o Bocialo actos de teíorismo.. Lá acc¡ón diréc1a o ¡ndirocta dc reacción o rad¡áción nucloar o contañiráción
radioactiva.. Teremotos, erupciones volcáñicas, irundaciones y otros Ienómenos de
naturaleza sism¡ca o r¡eteorolooica de cárácter extraordinar¡o v todas aouellas
que de ven de situaciones calílicadas por el Gob¡erno de la Ílación coino de
"catáslrofe" o "calam¡dad nacional' ,. Los derivados da ri$qos erfaord¡narios cubiertoi por el Consorcio de
Comoénsac¡ón de Seaurós.

lncoñpatibilidad de garantias
La6 cobenuras de De6eñplao, por uñ l¿do. lncapacidad Témporály Ho6pitálización,
por olro, son alternaüváÉ o excluyentáÉ, por lánto cuafdo un Tomador/Asegurado
esG cubielo por oesempleo no podrá e6t¡r cubierto por lncapacidad TemÉoral u
Hospitalización y viceversa.
Las cobeluras de lñc¡pacidad Temporal y Ho6pil¿lizáción son iocompal¡bles entre
si, en elcaso de que arhbas ocuran simüftáneamente: L¿ lncap¡cid¡d Tempor¿lsa
ampezará a comput¡r dasde el momenlo en que se originó la baia, por poriodo
completo de 30 di¡s naturales (s¡n pedu¡c¡o de lo establecido respecto al pe odo do
carenciá), pero sa descontará l¿ parte ya abonada de la cobeñura de hosphalización.
Para aqJeflos rabáladores que se encLrentan cuberlos por'a gáranl;a de d8semp€o
adEmás deherá lanprs€ 6n.lenla lo siouÉnlE:. Sr se produjese una enlermedad comür. duranle el periooo er el que e ¿s@urado

se en@nlrase perobrendo lá prestaoón po, desempleo, er asegurado tendra
de.echo a conlinua, cobrándo la preslacior por dese,¡pleo ¿,lnque se enoJentre e¡
situ¿ción de lnc¿pacd¿d Temporal con las limitaciones eslablecidas en .¿ pres6r's
0o¡za. Sr se enconlrase cobrando la prestadon por lnc¿p¿crdad tenpo al y se prodJ ese
Ln despÉo que dÉss derecho al cobro oe la preslaoon por desempleo segúir o
estableodoe¡ la presente Éli?a. elasegurado tendra deredro a cobr¿r ia preslacion
oor deGemoleo

7, FERODo§ DE CARE¡¡CIAS
Carencia lnicial
Dará la qáranha de Detémploo Éo oaláblÉce un pe¡iodo de carencia in¡cial de 60 dias
naturalos, a computar a partir do l¿ focha dÉ efécto del seguro A efectos de comproba.
que en e mome¡lo del acáecimrenlo del siniesto ha trarscunrdo er periooo oe careno¿
rn,oal se e¡lenderá que la s,fuaoón de de5empleo se produce en la fecha €n qu€ se
produTca la e¡tncion o sLspensióa de la relacion laboraltDr l¿s c¿usas seia,ad¿s en esla
póliza, y asiloseñale ellnstituto Nacionalde Empleo
oam la q¿.antia de lncapac¡dad Tomporal so estáblece un periodo de carenc¡a ¡nicial
de 30 días n¿tur¿106, á cor,rpubr a pártr de la lecha de ele¿lo del sequro A etctos de
@mprobar que en el momerlo del acaeomEllo del srnresuo ha tr¿nscLiido el Denodo de
c€.enoá rnroá|. se enlenderá qJe la srfuacron de lncapacidad lemporal se produce en ta
fecha en la que se delermina 16 baja por los f¿cultatrvos de la Sequndad Social, l\y'ufua o
lnshfución ¿náloga o medico o faculbt.vo autonzado y asi o mtrliqLé,r los se.vrcios nédrcos
delasegur¡dol no se e¡igira oenodo de ca'encia para ersupueslo de lcapaodao tempora.
causada por accidenle.

Para la garantra po, Hospilal¡zación se eslablece un per¡odo de carencia in¡cial de 15
dlas natunles, a cqTpular ¿ p¿flir de la fecha de efeclo del séquro. A efedos de
comprobar que en el momenlo del ac€ecimÉnlo del srnieslro ha lranscundo el perodo
de cárenoa nioal se enleiderá que la sfuaqofl de Fosp alizaoon se produce er el
momerlo de ingreso en un centro hospitál¿no de acueroo @n las defincrones
establecidas en la prese4te poliza. No seerigirá periodo de cárencia p¿m elsupueslo de
hospit¿lización c¿usada por accide¡le.
Carencia entre dos siniestros
En ceso d€ oroducilse shuácionas de oo3emoleo subcioui€nt.3 a uná shuacbn
antÉrior dé úÉ§€mpl€o quc dio luEár al pago de la pre6úc¡ón por pádÉ dÉ e6ta
poliza, §e procederá al pago de nuevar pr$t¡c¡ones si elTom¡dor/Asegurado há
est¡do v¡nculado de foína act¡vo a una nueya relac¡ón labor¡l como t¿bajador por
cuenb ajená y con un contlato indef¡nido por un poriodo minimo de lm d¡aa
nafurales in¡nterrump¡dos y háya supérado 6l per¡odo do pru€ba sstabloc¡do
correEpondiente a su ñueva relación labolalsiempre que dicho conlralo leñga ura
duracón igual o supedor a 13 horas a la ser¡ana. En caso cootrario no sé Éagárá
canlidad a[guna.
En caso de produc¡rse hcapacidades Temporales u hosp¡tálizac¡oÍeg
subBlgu¡ontes á una añlorior lncápácided Tempolil o hospitalización qu6 dio lugár
a prastación por partÉ dÉ e6l¿ póliza, la á6egu.adora prccederá nuevamente ál
Daoo de oreslac¡ones transcurridos i80 dias. in¡nterumoidos desde el fin de l¿
úftíña inéapacidad teñporal o alta hospital¡ria s¡ se tr¡tá de l¡ mism¿ causa.lé
incapac¡dad o ¡ngrcso en centro hospitalario o 30 d¡as, si se trála da una causa
d¡5tinta. No re erigirá periodo de c.rercia p¿rá el 6upue6io d€ Inc¿pacidad
Tor¡poral ú Hospitali¡ac¡ón por eccidénte.
8, DURACIÓN DEL COHTRATO
La duraoón del conlr¿lo dé séouro vendrá determrnada en las Cono,ooaes Parliürrares
de € Poli¿¿ salvo que concrJina alguno de los sLpuestos prevlsbs en la póliza de
cánceleción enlicioádá del seouro
Sn penuic'o de¡'páralo an[enor, el sequro lendra Lrna du?oón mensual renovabE
autor¡átcamenle y to,¡ará efuclo gl el momenb en el que el clenle haqa uso del saldo
dispueslo de la tarleta El seguro podrá renovaBe mÉnbás ésté Mgglle el @ilrato de la
tádetá sobre lá oue se básá elsÉ¡uro
Elhuro dojará dg tener ebclo "
a) La fecha en que la b4et¿ y4culada ¿ esta pórza de s€güro termine por cualqu er

caus¿
b) La feda en la cual el Tomador/Aseg{ lado alcance la edad de65 años
c) La lecha de falleomie¡b o de dgdaráoón dsleslado (h lncapaodad Perm¿nente

AbsolLla del Tomadoy'AsEurado én orálquErá de sus qrados
d) La feúa de recepc¡&r por parte del Asequrador de cana certÍcada o nanada

telelónic3 delaseourado rnánrtestándo su deosrcn de rescisÉn del seouro.
e) As,TisrFo, la coüertura teminará en la ledla en la que el keoirador h¿y¿

pagado el flúmero máximo de Prestaciones conseortivas o allemas por
lncapaodad Temporal.oesempleo u Hosprlal"ación que s6 han fiiado en €sb
polza.

9, INDISPUTABILIDAD
Elpresente contrato de seguro será rndÉpuhble una vez naya transorrrdo elplázo de un
áño desde la co¡fátación dE la pó[za. sarvo plazo mas breve convenido por Condroon
Panrculár. a conEr desde la ledra de su pedecoón.
La rndrspubbrldad prevrsla en el punto anlerior no tendra lugar en el c¿so de exrslir
acluaoóir dolosa defToñador ds S6uro o del Aseu rado Se e-xceofua de est¿ nomá la
doclaracion rneráctá rel¿tñá a la edad delAsegLrrado
10, PAGO DE LA PRIMA
101. La pr¡ma del seguro e3 monsualy 6ü importe 6e¡á el resültado de apl¡car

mengu¿¡mente 0,51032% sobre el saldo p€ídi¿nte éxisl€ñle (impleslos y
recargos includos) eristeflle en 16 ultima fech¿ de liqudacion rensual de la
tarlela de créd o que se haya reahzado. Fn elsupüesto en que los mpueslos.
legalmenE teperortbles. qu€ g¡avan Ia orima de següro aumenten o dismrnuyan
la prima se verá aumentáda o disminuida en la mismá proporcióñ
El Tomador del seguro está obligado al pago de la prim6É pdma o de la prma
única en el momento de la frrma del confalo, a no ser que ss dispo¡ga otra cosá
en las Condiciones Partiqllares. Las sucesrvas primas se deberán hacer efáctivás
en los mnespondientes vencimiento§.

10 2. Ea Bl caso de que la Pohza no deba ent.ar rnmediatameñle en uqor el rofiador
d€l sequro o el Ásequrado podran demorar el pago de la pnmá ha-sta que aquella
deba ómar efecto -

10 3 Sren las Condcrones Particulaaes nose detemrna nrnoún luoa¡ Dara 6loeoo de le
p¡na. se ertenoe¡á que este ha de l.acerse en eliomrciho det Toindfor der
5eouf0.

10.4 Siíor culpa del Tomaoor del squro la pnmera pnma noha sido pagada. o {t
orrma JnÉ€ no l0 he srdo e su vencimienlo la Fntidad Aqcourádóra licnc dérprh6
a resolver el clntalo o a exqir el p¿go oe lá primá d€b,la en v a eieortNa coí
báse en la PoI?a Salvo paclo en contrano. $ lá pnma no ha sido páqjoa antes oe
qlrq se produzoa el siniestro la Entdad Aseguradora quedará hberada de su

105. En 
-c¿so 

de falta de páqo de una oe las onmas seutentes la @bertura de ta
Enld¿d As€quradora tsie derecho a resohier el contrato o a exúr ol oáoo de ta
pnma debdáen vra eieqlbva coí báse Én ra Póh¿a Sal¡o pacto á coritá0. s. ta
pnná no ha sido p¿gada anles de que se produ¿ca el s,nresüo. la Enüdad
Asegumdora quedará lib€rad¿ de su oblpacón

10 6 En cu¿lquier cá9o la Enlidad AsequEddr". cuando elcontralo osle en susoenso.
sólo podrá exiqir el Dáqo oe la orimiil del Deriodo en curso

107 Si efconlrato-no huñre,e sido resuelló o extinoudo conlofl¡e a los número6
anteriores, la cobedura vuelve a tener efeclo a tás veinücu¿trc horas del d;a en
que elTomadordelsEuro pqó su prima

11. AGRAVAC6N DEL RIESGÓ
11 1 El Tomador del seguro o, en su caso el Asequr¿do. debera. ou.ante 6l cuso oel

contralo, @munrcai a la Entidao AseqLradora, Ian pronto como le sea posble,
lodas las cicunslandas aJe se{ú¡ el oreslionáro oue le ha gdo somelidó Do. la
Enlidad Asequmdota anles de,á conclugón del contralo. aoraven el riesoo v sesn
de lal naturaleza que si nubÉran srdo conoqdas por e¡lá en e'r¡ome-nto de ta
pedecÁon del con[alo no lO habria celebrado o lo habrÉ condudo en
condrcio¡es más gÉvosas.
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11.2. En caso de que durante l¿ ligencia de la Polüa le fues€ comuDir¿do a ta Entidad
Aseguradora una ¿qravación del riesqo esta 0uede proDoner Lna modifc€oon det
conú¿to en un plazo de dos meses, á conlar desdeéldÉ en que la aoravacion le
haya sdo dedarada En talcaso. elTomador del sequro disporie @ qulnce di¿s, á
coñtar desde la receN'on de esta proposidoq, paia acept¿da o r¡idrazana Én
c¿so de rech¿zo, o de Silenoo Dor o¿rte del Tomador. le Entidei Aseo rádora
pueoe, traisoJnido dicl'o Dlazó. rescrnd el confab orevia advetÉnci¿ á
Tom¿dor del seguro dandole para que contesle un nuevo olazo de ournce dlas,
lralsclrridos los cuales y dentro de los odlo siguientes. mmunic¿rá alTomador ta
rescisón de15nrtva
La Enddad Aseguradora podrá, Uualmenle, resctndtr el co4fato comunte¿ndolo
por escrrto al Asegurado dentro dél pl¿zo oe un mes a panir del dÉ en que tuvo
conocimiento de la aoravación delriesoo
Si sobrev'niere un iinestro srr habtrse reattzado declaración del r|esoo. la
Entdad Aseguradora queda lberada de sd prestacón si el Tomador- o el
Aseq{rado h¿n aclüado cún mala fe. En otro caso. ta oreslaoón de la tntd¿d
Aseqdr¿dora se reducira proporcronalmerte a J¿ dife,€nd¿ entre l¿ Drima
conven cla y la que se \ubiera aplicado de haberse conoodo la verdadera enlidad

12. DtstítMJcrót'r DEL RrEsco
El Tomador del seguro o el Asegurado podran. duranle el otrso del contrao, poner e¡
@nodm,ento de l¿ Entidad Ase{uradora lodas las cfcrnstanoas oue dismi¡uván el
riesqo y sean de lál nalur¿leza qué srñubieran sido conocidas Dor esla efl el momehto de
la perreccól delconfato lo habr,a concluido en cond,ciones mas falorables.
En tal caso al firali¿¿r el pe odo en oJ,so cubieno por la Drma, debera reduorse el
impode de E pnma futr,ra en la proporcion mreapondtente, tentendo derecio et
Tomador, en caso coitar,o, a la resoíucrón del conúalo v ¿ la devolucioí de la dlerqlcia
enbe la oflma satisfec¡a y ¡a q,re le hubiera conespondído pagar, desde el momento de
la ouesla e¡ conocimienh de lá drsminuoón del riesoo.
I3, DESIGNACIÓN Y CAMBIO DE BENEFIC¡AñIO
ElToraador podrá en cLalquÉrmomenlo durante la uqenoa delcontr¿toy sin necesidad
de consentim,enlo de la Enldao kegurador¿ desiqnai Benefioario Podrá, ademas, y
salvo que hubiera re4unciado expres¿menle y por Escrito a esb facultad, modificar la
designación previamenle efecfu ada.
13.1. Tanto una como otra facullad deDerán eierotárse medtante declaracion esorla det

Tomadordiriodá a l¿ Enlidad Aseour¿dóra o medianle testáment0
13.2. ra tltdad,Gequ.adora quedaraliberao¿ iie loda obliqacion I realiza el paqo de

la preslacjon astgurada á quien foure como Benetcário ql la ültima rdda,-ccofl
escnra comunrc¿da. salvo que fehácienlernenle, anles de efecluar dEho p¿go, le
sea notfic¿da la revocacion de la desionación en dlsoosioon te$amentr¡á. -

13.3. Sr la oesignaoon de Beneficianos se-hace e¡ faloi de los herede'os sin mayor
espeofc¿cioí, se considerarán mmo tales los que lerqan d{ha condEion erid
momento del hlleomie¡lo del Asegurado y la drstÍbuoófl de la prestadón lendrá
luoaren orooorc¡ón a lá cuola he¡edit¿ri¿

134. Sila desqriaoon es qaérica en favor de los hiios, se enlenderán como tales
lodos sus desce4denles con derecho a hereitcia v. salvo esüoulaoon en
contrario. la oreslaoón se distnbuG oor Darles Euáles

135. Sr ei el mómento del fallecimienló del Aseoümoo. no se hubiese desúndo
Beneliciario concretamente. ni reglas p¿ra-su deiermin¿ciú. la preslacion
¿segurad¿ lormara pade delparimon,o delTomador. La muerle delAsequrado,
c¿us¿da dolosámenle por el Eeneficiario, privará a esle del deredó a la
orestaciür eslableoda en el confalo. ouedando est¿ inteorada en el Datrimonro
ilel _omador 

Si exEteren varos Béneficiano§. los nó ,atervinienies en el
fallecimierto del Asegurado mnservarán su derecho.

13.6. El Tornador del seguio perderá elderedro de D{noracón de la Pónza si renunoa
a la lacultad de revt{ácion del Benefio¿rio

14. PAGO DE PRESTACIONES
En caso de la ocuneno¿ del nesoo prev,sro en la Poliza el Tcrnador o el Benefroario
deberan mmunrcar su acaecim enio a la tnt,oad As€quradora en el Dlazo na¡tmo de
sele d€s de habedo conoodo. sálvo oue se hava ñi¿dó en las Condiciones Pertiorlares
un plazo mas amplo En cáso de incumplimientd la Entidad Aseguradora podrá reclamar
los daños v Deri,ricios c¿us¿dos de lá falla de dedaracron.
L¿ Enüdad Aseguradora paqaá el importe de la prestacjon contratada ei su doniolio
sooal, o eT el luqar QJe se desiqne en las Condioones Particulares al Eenefcj¿rio o
Eeneficiarios designados por el fomador del Seguro previa asedit¿cion del siniestro y
pres€{ladon de la doormenlaoón reqreÍda segun lo que se debrmrne en las
bondlciones paniculares
15. COMIJI{ICAC IoNES ENTRE EL fOl¡lAoOR Y LA ENTl0A0 ASEGURADORA
Las comuñicacones a ia Enhdad Aseouradora del Torador delSeouro v a traves de
esle, delAseourado o de los 8enefioános, se realizarán en eldomicilio iocialde la
Entidad Aseouradora señ¿l¿do en le Póliz¿
Las comunrúc'ones oueeleclúe elTomador delseouro alAoente de seodro oue medé o
oue hava mediado en'el contralo sJnfán los mismo! efecloioue sr se hübreá re¿]zado
diredanente a la Entidad Asequr¿do.a.
Las mmunracones de la Enlidad Aseouradora ál Tomádor dels€ou¡o v en su ceso el
Aseourado v a los Benefioados se realizarán en eldomrciho del Tñmador remoido ér h
Poliá salvó qde los misños le hayan nolificado elc€mbio de su domicilio.
Para que lengan efrcaoá mntracfual. las comun rc€crones ente el Tomador delse{uro y
la Enliiiao As:egurado(a deberan hac'else por escrilo siasrlo conünieran l¿s panei
16, PRESCRIPCION
Las accrones que se derven del contrato prescribirán en ellérmino de cinco años a conbr
desde eldra en que pudEron elercilarse para incapacdad temporal y hospitakacion y de
dos años para eldesempleo17, COMPETENCIA DE JURISDICCIOT.¡
El presenle mntrato queda somelido a la junsdicc¡on españoh, de hl manera que sr
cualquiera de las partes cortralántes o ¿mbas, decidiesen eprcitar sus accrones añte los
organos l¡Jnsdiccronales, deberán recürnr al Jue¿ del domiolio del Asegurado, que será el
unico cornpelente para el conocimienlo de l¿s acciones denvadas del conralo de seguro.
sn que o¡oceda Dacto en conlraÍo.
En el caso de que el dornicilio der Asegurado radiaara fuera de España, esle debera
desqnar uno deñlro del Eslado español 

-
18,' TRIBUTOS
Los impuestoG y rec€rqos que se d6ban por razon de este conlrato lributárár mnformea
la l€qislacon viqente an cáda momeñlo siendo por cuenta del lomadorhsegurado o
de lds beneficiár¡os según proceda,

I9. CLAUSULA DE INDEMNZACION POR EL CONSORCIO OE COMPEI{SACION
OE SEGUROS DE LAS PEROIDAS OERIVADAS OE ACONTECIMIENTOS
EXTRAORDINARIOS EN SEGUROS DE PERSONAS

De confomdad con lo establecido en el texlo refundido del Estafuto leo¿l del Consorci0
de Compensac;ón de Seguros. aproDado por el Real Decrelo Leqrs,at-,,o tt2OO4, de 29
de octubre, y modrfcado por la Ley 12/20m, de 16 de máyo, el lómador de un conlrato
de séguro de los que debel obrid¿toriamente incúrporar lec¿rqo a lavor de la otad¿
enbdad púb[ca emp¡esadal liene la faqlltad de co¡venir ¿ cobe4r,a de 106 riesoos
exlrao.dnarios con cualourer enbdad ásequradora que reuna las coldicones eigi¡as
oor la Ieorsláaion vúcnlE
I as indemni¿acroñes derivadas de sin estros producidos Do, aconleomierlos
extraordin¿nos acaecidos en España, y que areclel a nesqos en e,h s uados. y lambé4
Los acaeodos en el exlrantero Cuando el ase{urado lenqa su residencia habrlual m
tspaña, serán pagadas por el Consorcio de Compelsaoon de Sequros cuando el
torador hLbese satisfecho los corespondienles recárgos a s¡t lavoi y se produjer¿
alq!¡a de las srourentes srluaciones:
ai Que el rieséo exuaordrnaio o.tbiedo por el Co¡soroo de Compersación de Sequros

no esté ¿nD¿r¿do Do'la oó|.¿ade sequro conlralada con laentidad as€ouradorá
b) Oue. aun éstando amDárado Dor dicha oolizá de seolro las oblio¿¿iones de lá

enl d¿d aseguraoora 
'no 

pudreran ser cunpl,o¿s íor haber §ido declarada
lud,cralmente en concuEo o pof esraf suieta a n Drocedi.lrento de houidaoon
inletuenida o asumdá por elConsoroo de Compensacrón de Sequros

El Corsorcro de ComDens€cion de Seouros ¿iustaiá su ¿ctu¿ción á lo drsolesto en el
'nencionado Estatub leqa, en la Ley 5Ú/1980.'de 8 de oclubre. de Contrató de SeoLro.
e1 el Reglamento del séguro de ielgos efraoronaÍos ¿probado por er Red Mreb
300/2m4. de 20 de febrero y en las disposicones complenent¿nas
20. RESUMEN OE LAS NORMAS LEGALES
L Acontecim¡entos extraodinarios cubieios
a) Los gq,l entes leromenos de la naturaleza: teÍemolos v maremotos rnLnd¿oones

erfaoidinar€s (rnc,uyendo los embates de nar) etupoóres voEaniús, tempeslad
ciclónicé alipica (inclLyendo los vientos extr¿ordiranos de rachas superiores a I20
km/h, y los tomados)y c¿idas de meleorlos

b) Los ocasionados violenEmerle como corsealenoa de lerrorismo rebelion
sedición, mohn y lumulto poDUlar

c) Hechos o aquacones de las ELe"as AÍnadas o oe as FLerzas y Cuerpos de
Seguridad en liempo de paz.

2. R¡esgos excluidos
a) Los ouo nodsn luoár a indemnizac¡ón seoún la Lev dé Contrato de S€ouro.
b) Lo6 ócás¡onadosin ¡ersonas aseguod-as por cónfato de segu¡o ütstinto a

aquellos en que 9s obl¡galorio el recergo á favor dél Consorcio de
Compens¿c¡ón de Segurcs.

c) Los. produc¡dls por coñflictos armados, aunque no haya precedido ¡a
déclaración oliciál dé ouená.

d) Los derivados de la eñergia nuclear, sin Derjuic¡o de lo establ.cido en la Ley' 
25/1964, de29 de abril, soÉre energia nucÉar.

e) Los prcduc¡dos por fenómeños dd la naturaleza dislintos a los señalados en el
articulo I del Reglamerito del seguro de riesgos exlraod¡nadoa, y en
parlicular, los producidos por ehvac¡ón del nivol froát¡co, ñovimienio dé
láderas, deslizamiento o asentamiento do tersnoE, d€6prcndiñiento de rocas
y fenómonos sim¡laro§, 6alvo que eslos lueran ocas¡onados m¿nifieslamerfe
por lá acción delaguá de lluviá que, a su vez, hubien provocado en la zon¿
una situación de inundac¡ón extraord¡naria y se prcdujeran con caÉclar
simulláreo a d¡cha inundación.

l) Los causados por actuac¡ones tumultuadas producida8 en el culso de
reun¡ones v man¡lest¿cion€B llsvada6 a cabo confoÍhe á lo disDuesto en le Lev
OEánicá 911983, de 15 de iulio, reguladora del derecho de reünión, asi comó
durante el lranscurso de huglgas leg¡les. salvo que hs c¡tadas actuacione6
pudieran ser calific¿das como acontsc¡misntos efreoidinados conforme al
articulo I delRoglam.nto delseguro de de6gos exÍaordinarios.g) Los causadoG pdr mala le delas;gurado.

hj Los conespondienles a s¡n¡estros produciros antes del pago de lá primora
orima o cuando, de confom¡dad con lo oslablecido en la Lev do Contr¿to de
§eguro, la cobenura dol Consorcio de Compénsacióñ de Seguros se halle
Buspéndida o elseguro quede extinguido por faltá de pago de laa primas.

i) Los s¡n¡estros que por su m¡gnitud y gravedad se¡n calilicados por el
Gobiemo de la Nación corno de (caláslrcfe o calamidad n¿cionalr.

3. Extensión de Ia cobertura
La cobetufa de los riesoos e¡taordn¿nos alc¿nz¿r¿ a las mismas Dersones v sumes
aseq¡irad¿s qJe se l"ayañ establecjdo en la poh¿á a efeclos de los riesdos o.dnaáos
En I¿s pórizas de seguro de vdá qLe, de acuerdo con.o p'ev6to eñ el contralo, v de
confo¡midad con la nomalivá feou adorá de los seouros orivados oeneren Drovision
male.nátca.,a cobelura del Córso'cio se refeiri d cáp tal en iesoo pára c¿da
asegJrado es deci. a la dile¡enca entre la s,rma asequrada y la orúvs ón matemátlca
qLe. de mnformidad cor la noí¡abva olada, la entdad aséqurado? que la hub,era
emrbdo deba tener mnslifurdá Er moorle mÍesDofldiente ¿ l¿ c.tada Drovision
male1rátcá sera sáhsfecho por,e merconada enlidao áseguradora.

21. pRocEDtMtENTo DE AcfuActóN EN cAso oE stNtESTRo rNoEMNrzaBL€
POR EL CONSORCIO DE coMPENSAcIÓN oE SEGUROS

En cáso de s.nEst'o el aseguraoo. lom¿dor benefici¿rio o s"s respeclivos
represenlantes legales direclamente o a tr¿vés de la mtidad aseguradora o del nedrádor
de segJ.os, deberá mm,rn,c€r. dentro del pl¿¿o de sele dr¿s de habelo conoodo, la
ocrrencia del sinEslro, en la deleqac,on'eqonal del Consoroo que @nesDondá, sequn
el luqar donde se produio el sinleslro. Lá comunicacon se fon¡ulara en el modelo
establecdo al e'eclo. qJe esla disponible en la paqina .web' del Corsorcio
(www.corsorsegLros es). o en l¿s oficinas de ésle o de la enüdad asequradora, al que
debera adjunlarse la documentacion qJe. segLn la natJ.aleza de [as esiones se
requrera.
P¿ra acla,ar ql¿lquier duda que pudier¿ surqir sobre e, prccedimÉnlo a s€gu¡ el
Co¡sorcio de ComDensación de Seauros disDone de siqJente lelefono de areniion al
ásegurado. 902 22, 665.
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22. DAIOS OE CARACTER PERSONAL,
De mnfomdad mn lo Drev'sb en la Lev omáflca 151999 de 13 de Dlcicrnbre de
P.oteccion de Datos dé Carácler PeEohal t Erudad asEuradora rnforma de la
e¡,§lenoa de datos de c¿ráEler oefsonal tanto en sooone llsrco, como en sooo4e
arrom¡iiTado oue Dueden ser susceoübles de r¿lámre¡lo o de un ficherode su ütulaidad
el elque se inLluiián los dalosque hán gdo rec¿bados par¿ eldesanoDo y @mphmiento
oel présente @ntralo. y respecto del cual el Tomdor/ Asesurado podrán ejeretár los
oerc¡chos reconocdoser la Ley y. en p¿nicular.losde acceso rectfic¿oón y cáncelacón
de dálos ¿sr como er de revocacion del consenlirrienlo por la cesió¡ de sus datos y de
ooogoon. en los le¡mnos Dreüslo6 en la menctonada Ley y en su nomatva de
npsrmllo , havas de eirto oue Dodra d¡noir a lá séde soüal de la Entdad
AseouÉdora. en [.bdrid. o oihandÉno i0 planla 2'-Er Plallio o via E M¿rl.
alen¡ion@cnooarlners eu
Eleiercicio de los otados derechos de acceso rectñc¡cion. c€ncelacón ¡evoc¿oón del
corse¡trmrento y opmrcút 'to supondra conu?prestaoo.t de nirEun tipo para el

Los datos peisonales necesános para el cumplmienb del cofltr¿lo de seguro tendran
carácler ob¡qahño. En caso de neqabva a laoltar d'chos dalos no será po6ible lá
celebracrón del presenb conú¡to de seguro

MEDIANÍE LA ACEPTACION EXPRESA DE ESÍA CLAUSULA EL
foMAooR/ASEGURADo coNStENTE EN LA cEStóN DE Los DAfos
INCLUIDoS EN EL MENCIoNADo FICHERo a ohas Efltdades p¿m el q]mplim'€nlo de
fines dreclamente relaoo¡ados m¡ l¿s fuocio¡es paÉ los que fueron solicitados. asi
como con fnes esladisbcos y acfuariales y. e¡ su c¿so. de preve¡cón del ftaude. y que
Duedan sér cedidos a otas Enbdades Aseouradoaás Dor razones de coaseouro. de
ieasequro o de ces6n de carlera lambien poiÍán ser ceÜdos a entidádes finaro'eras los
dátos persoñales eshctamente necesários a eleclos de pa0o oe preslaoones Asimimo
medranle la aceptaorjn e$resa de esta dáusula, el Tornador/Asequrado consienle en el
[ahmrenlo por la Entdad As€qurádora de los dalo6 coñlenrdos eñ el oreshonario de
saluo. que eí su c¿so cumplñrcnte el Tomador/ Asequrado para la contrat¿oón del
Sequro, asi como de los que eventualmente pdedan recábarse de los reconocim,entos
médico6 p?cücados al mrsmo. para el qrmplimiento y desanollo del presente sequro no
siendo ob,elo de ce$on a terceros salvo a enbdades ¿segurado€s o re¿segur¿doras por
razones le coasquro, reasequro o cesó¡ de c¿rtera
Del mismo modo. el TomadolAsequrado auloriza a la Entdad As¿luradora par¿ la
úamit¿oon de cualquier üpo de mmunic¡ción que ésta crea conveflienie facilitade
rerátvá a losco4Íátos suscntos con esta Enbdad. necesnos pará er ojmplio€ntode los
niynos, o en aquellos casos en que h Enldad Aseguradora lenga un rnterés lEitmo
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